LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE:

LEY:

“CERTIFICADO DE APTITUD FÍSICA DEPORTIVA”

Objeto

ARTÍCULO 1:
 La presente Ley, declara la obligatoriedad en todo el ámbito del territorio de la Provincia de Entre Ríos, la exigencia del CERTIFICADO DE  PRESCRIPCION MEDICA DEPORTIVA (CPMD),  que deberá contener el diagnóstico y pronóstico de la enfermedad ó carencia física que requiera de la actividad deportiva como medio saludable óptimo, para el tratamiento de las mismas.

ARTICULO 2:
El objeto de la presente es impulsar la práctica de deportes como un medio científico, clínico y académicamente  reconocido,  para el tratamiento o la cura de enfermedades que así lo requieran de acuerdo al diagnóstico médico.


Autoridad de Aplicación

ARTICULO 3:
 La Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Coordinación de Programas de la Provincia según lo estime, en concordancia con el Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, como así también el Ministerio de Desarrollo Social a través del Plan Nacional del Deporte Social 2.013-2.016 dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, Secretaría de Deportes.

Objetivos 

ARTICULO 4:
Los profesionales médicos matriculados en la Provincia, que se desempeñen en la Salud Pública, en el ámbito de la Atención Primaria de la Salud, como así también aquéllos que se desempeñen en la actividad privada, ó en ONGs que brinden servicios de salud, deberán incluír en sus protocolos de Historias Clínicas, la conducta de indicar Deportes como una práctica adyacente a la salud de sus pacientes.

ARTÍCULO 5:
Cuando el profesional médico prescriba realizar Deportes, deberán activarse los mecanismos de controles de exámenes clínicos, de laboratorio, cardiológicos y traumatológicos necesarios, a los pacientes sobre su estado de salud física, a los fines de lograr el "Apto Físico" ó CPMD médico, que se incluirán en los formularios de aptitud, el que tendrá una vigencia de noventa (90) días, establecidos en las diferentes entidades deportivas; y respetando las normativas: Ley Provincial Nº 8.347, Decreto Provincial Nº 1.340/91; Ley Nacional Nº 20.655 y Nº 20.565; sin colisionar con otras normativas provinciales como son la de  Discapacidad Nº 9.891 y Educación Nº 9.890. 

Generalidades

ARTÍCULO 6:
Por medio de la presente Ley, quedan obligadas las Obras Sociales y las de Medicina Prepaga, que brindan sus prestaciones en el ámbito de la Provincia, a incluir la prescripción Deportiva y el "Apto Físico" ó CPMD médico dentro de las prestaciones básicas obligatorias del PMO (Plan Médico Obligatorio).

ARTÍCULO 7:
Los estudios preliminares que obligatoriamente deben realizarse, en el marco del CPMD, serán gratuitos en el ámbito de la Salud Pública y en el ámbito de la Salud Privada, según lo dispuesto en el Artículo 6. 

ARTÍCULO 8:
A partir de la vigencia de esta Ley, será obligatorio en las competencias deportivas que las organizaciones de los eventos deportivos, exijan el “Apto Físico” ó CPMD a todo participante Federado inscripto a las mismas y a aquéllos de la categoría Amateurs, que sean mayores de cincuenta (50) años.

ARTÍCULO 9:
Así mismo, en toda competencia sean: sociales, educativas, interinstitucionales, organizadas por instituciones públicas, ONGs ó particulares;  podrán exigir el "Apto Físico" médico.

ARTÍCULO 10:
Los Municipios que integran la Provincia, deberán construir playones deportivos, como así mismo habilitar lugares exclusivos en los espacios públicos, con juegos deportivos para el desarrollo de la actividad deportiva en plazas y parques, con el objeto que los pacientes puedan avanzar con sus terapias y de éste modo contribuir con la salud de la población en sus jurisdicciones.

ARTÍCULO 11:
Los clubes deportivos y las ONGs dedicadas a los deportes y/o eventos deportivos y a la salud, que reciben ayuda económica ó subsidios de la Nación, la Provincia ó de los Municipios; deberán abrir sus puertas gratuitamente a todos los pacientes con prescripción deportiva, por el sólo hecho de su vecindad, la solidaridad y la necesidad de la práctica deportiva indicada a su salud, sin obligación de ser socios ó simpatizantes ó adherentes.

ARTÍCULO 12:
Las Instituciones Federativas que agrupan a deportistas, dictarán clases de clínicas gratuitas informativas de iniciación en el deporte, como así también los profesores de Educación Física y los Profesionales Médicos Especialistas Deportólogos y los Especialistas en la Traumatología y Ortopedia, sobre todo lo referente a la cuestión deportiva y sus cuidados, tanto 

a pacientes niños como a adultos mayores.

Sanciones

ARTÍCULO 13:
Las autoridades Colegiadas de la Provincia, que rigen el control de la matrícula de los profesionales de la salud, tendrán el Poder Disciplinario a través de su Tribunal de Honor, de sancionar correspondientemente a aquéllos que no cumplieren con las normativas de la presente Ley, con independencia de la responsabilidad civil, penal ó administrativa en la que puedan incurrir y de las sanciones que los fueros judiciales determinen, sin perjuicio de las penalidades que luego se establezcan, las que pueden ser: infracciones, suspensión de la matrícula o la inhabilitación del establecimiento, según sea el caso.

Y a las atribuciones que establece la Ley Nacional Nº 17.132, “Ejercicio de la medicina, odontología y actividades de colaboración”, Título VII “De las Sanciones”, Artículos 125/129; Título IX “Prescripción”, Artículo 130; Título X “Del Procedimiento”, Artículo 131/141; conjuntamente con 

la Ley Nacional Nº 28.873, modificatoria de ésta y las que en el futuro la reemplacen.

Reglamentación

ARTÍCULO 14:
La presente Ley, será reglamentada dentro de los noventa días posteriores a su promulgación.

ARTÍCULO 15:
De forma.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente;


El objetivo de éste Proyecto de Ley, no sólo se fundamenta en la necesidad de abrir los canales de accesos a la práctica deportiva para toda la ciudadanía, sino además, estimular en todos los estamentos a las personas que necesitan para el bienestar de su salud, el acceso irrestricto a la práctica deportiva como principio de bienestar psicológico y físico.


En la actualidad, existen múltiples diagnósticos de enfermedades ocasionados por el estrés, que incluyen tanto a las adicciones, como a enfermedades metabólicas y funcionales.


Estas enfermedades “silenciosas” no les permite a los pacientes el desarrollo psíquico y físico en la sociedad que los rodea, es por ello, que a través del deporte, les permite canalizar las emociones concentradas desde el estrés, ó desde las enfermedades diagnosticadas, para en cierta forma, relajar las angustias contenidas y equilibrar el orden social en el cual se desempeñan, como estímulo al desarrollo individual, potenciando el bienestar integral y la interacción social positiva.


Con el ejercicio físico que brindan los deportes, activamos amplias zonas del cerebro. Ejercitamos muchas partes de nuestro cuerpo, digamos que el cerebro es un músculo más, el que cuanto más se usa más se desarrolla. También sabemos que el ejercicio libera hormonas del crecimiento, que permiten en los niños y adolescentes, les crezca la masa muscular, que mejora la comunicación entre las neuronas y si bloqueamos estas sustancias interrumpimos el aprendizaje, perdiendo la capacidad para pensar o aprender algo nuevo. Estas funciones, son vitales para la memoria, el aprendizaje,  la 

motivación y el pensamiento superior. Así cada vez que realizamos ejercicio aumenta la unión de transmisión entre las neuronas, nos empezamos a mover y es como si “estimuláramos” al cerebro. El ejercicio también aumenta nuestra reserva cognitiva que es la capacidad del cerebro de generar circuitos, es como la reserva que guardamos para el futuro. 


Bien podemos recordar la gran obra humanitaria en la salud, que ejerció como Políticas Públicas desde el Peronismo, el afamado Dr Don Ramón Carrillo, quien durante esa época logró el gran cambio de la salud de la Argentina, como así también que el paludismo fuera eliminado casi totalmente, al igual que la sífilis, la lepra y la tuberculosis; y se crearon innumerables Centros de Salud, Hospitales y puestos sanitarios de frontera. Durante la gestión del Dr Carrillo en el Ministerio de Salud de la Nación, la capacidad hospitalaria del país se duplicó. El mismo Ramón Carrillo resumió su política definiéndola como “una asistencia individual y familiar eficiente, continua y completa, con gratuidad para la población que la necesite, con libre elección del médico por el paciente, en la que los profesionales actúen para la comunidad ofreciendo sus servicios mancomunados, según la demanda de prestaciones y buscando el equilibrio entre las necesidades médicas de la población”


Carrillo mostró un especial interés en áreas en las que el Estado no había profundizado hasta entonces: la medicina preventiva, la medicina social y la atención materno–infantil. Por su lado, el Ministerio de Salud presentó un Proyecto de Plan Sanitario Sintético para el período 1952-1958, (elaborado por Carrillo) el que después de coordinarse con los planes provinciales sería desarrollado como Plan Analítico Nacional de Salud Pública, que debía superar al Plan Analítico 1946-1951 ya que en esa oportunidad se dispondría de estadísticas y medios de ejecución que integraban la estructura funcional 

del Ministerio de Salud Pública. Después de aprobado el proyecto como Plan Sintético de Salud Pública de la Nación, se procedió a desarrollarlo en forma 

analítica de acuerdo a las normas consignadas en la Resolución 31.412 del 26 de enero de 1951. El nuevo Plan sanitario para 1952-1958 debía seguir las líneas ya trazadas porque era un programa de consolidación del Plan de 1946.

Se puede concluir que el logro de esta organización fue resultado de la experiencia de cinco años; de la fusión o transferencia de reparticiones e instituciones dispersas y de la creación de nuevos organismos para cumplir con los objetivos señalados en el Plan de 1946. 

Así vemos que en la:

SÍNTESIS DEL CONTENIDO GENERAL DEL PLAN SINTÉTICO 1952-1958

B.- Parte Especial: 

I. Alimentación

II. Vivienda

III. Higiene de las ciudades

IV. Higiene rural

V. Trabajo Higiene y Medicina Tecnológica

VI. Cardiología Preventiva y Social

VII. Diabetología Preventiva y Social

VIII. Gastroenterología preventiva

IX. Alergia. Campaña contra las enfermedades alergizantes, especialmente el asma.

X. Psicopatología Social

XI. Los problemas del enfermo crónico curado o dado de alta.

XII. Higiene y Medicina del Deporte
XIII. Campaña médico social contra la sordera

XIV. Organización de los Centros de Salud y de los Centros Sanitarios

XV. Organización de la profesión médica, incluídas odontología, farmacia y obstetricia. 

Creación a cargo del Estado del “Médico de Familia” para los no pudientes en zonas o barrios con desamparo médico. 

En la actualidad, numerosos hospitales e instituciones de salud llevan su  nombre reconociendo no sólo su labor como Ministro de Salud Pública sino también como mentor y ejecutor del Plan Sanitario Argentino, que pudo desarrollarse durante un Gobierno Peronista, con el sólo objetivo de brindar una Política de Salud coherente, gratuita y sistemática, para acatar los Principios Éticos de la Salud Preventiva para toda la población.

Los profesionales médicos a partir de los parámetros del Dr Ramón Carrillo y en respeto a su enseñanza, saben que hay múltiples enfermedades qué disparan reacciones de “actitud” que resultan negativas para el paciente y el riesgo que ello conlleva dentro del medio en el cual se desarrolla, por ello  buscan curar racionalmente y con evidencias. Se capacitan para saber, qué sucesos de la vida pueden enfermar, porque por toda vez que estamos mal psicológicamente ó con problemas físicos, liberamos adrenalina, por tanto sube la frecuencia cardiaca, la tensión arterial y liberamos cortizol, la hormona del stress. 

Al conocer los factores de riesgo que nos hacen mal, cada vez que tenemos miedo, stress, ira ó depresión si se vuelve crónico nos enfermamos; pero también se sabe académicamente, que la respuesta a éstas sintomatologías es la actividad física, el deporte; un medio mucho más sano y cohesivo para la salud del cuerpo humano.

Son innumerables la cantidad de enfermedades que se evitan con la práctica activa de los deportes, que lo aseguran los trabajos científicos médicos. Por ello, debemos reflexionar en los cuantiosos recursos que se 

ahorrarían las obras sociales, la salud pública y la salud privada, en recuperar la calidad de vida de la población; como también, son incontables las pérdidas que hay y seguirá habiendo si la población no toma conciencia de los grandes beneficios del saludable hábito de hacer "deportes"; por todo lo expuesto, es tan importante legislar sobre esta materia, crear las condiciones para que la salud pública tenga este plan como repuesta a las exageradas subas de los medicamentos y en algunos casos nulos efectos inmunológicos o terapéuticos de los antibióticos como lo advierte la OMS y la autocrítica médica, para que se pueda indicar con respaldo legal. 


Hay algunas pautas a tener en cuenta sobre la Actividad Física Responsable y que merecen traerse a colación a los Fundamentos de éste Proyecto de Ley, que son las siguientes:

“ACTIVIDAD FISICA RESPONSABLE

El objetivo de este trabajo es tratar la responsabilidad de quienes guían la práctica deportiva.

En los últimos años se ha dado un fenómeno por el cual, la actividad física dejo de ser solo para aquellos que se dedicaban a la practica deportiva para competición, y mas personas, que antes no realizaban actividad, se volcaron a la misma, con fines de salud o estéticos, es decir, la actividad deportiva dejo de ser una patrimonio solo de atletas, para convertirse en una practica común.

Así mismo, la practica deportiva se fue asociando a la idea de salud, ya se empieza a tomar como una prescripción medica mas, a la hora de tratar trastornos de salud, como la hipertensión, diabetes, desarrollo en los niños, etc.

Ahora bien, junto a este fenómeno, también en los medios de comunicación han aflorado con gran repercusión noticias de problemas en la salud que ha generado la practica deportiva, tomando mas repercusión aun, casos de profesionales del deporte que han sufrido una MUERTE SUBITA, mientras practicaban el deporte al cual se dedicaban.

Esto ha llevado a replantearse por parte de legisladores, médicos especialista y las personas dedicadas tanto a la práctica deportiva como a quien organiza tales eventos, a buscar formas de prevenir, en aquellos casos que sea posible, graves problemas en la salud, ocasionados por la practica deportiva.

Tan es así, que a nivel nacional, provincial y municipal, en nuestro país se han dictado distintas leyes y ordenanzas que imponen la realización de ciertas medidas preventivas, acarreando sanciones para quienes no la cumplen. En este caso puntual nos referimos al CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD FISICA, y que desarrollaremos a continuación.

En el ámbito medico, la preocupación no solo gira en la necesidad de que se tomen recaudos a la hora de la practica deportiva, sino también en cuales son eso recaudo, llegándose a plantear la necesidad de aunar criterios, imponiendo la necesidad de que ese certificado medico requiera obligatoriamente la realización de determinados estudios pre deportivos. 

Esto se hace necesario, teniendo en consideración que muchas de las causales que han provocado la MS, podrían haberse detectado, de haberse realizado un estudio medico, considerando que muchas afecciones son congénitas.

Para la realización de este trabajo se va a seguir el siguiente lineamiento, comienza por la normativa que regula la obligatoriedad de 

los CERTIFICADOS MEDICOS PRE DEPORTIVOS, luego continua una breve descripción del certificado medico y los parámetros que debe tener en cuenta, para concluir con la responsabilidad administrativa y civil, por la omisión de solicitar estos certificados cuando una persona comienza a realizar una actividad física o ha pasado un tiempo desde la presentación de ese primer certificado y la continuidad en el deporte.”

Dadas las necesidades actuales, de legislar en la materia, por el bien ciudadano y de la salud de cada Entrerriano, que es el objetivo fundamental de nuestro Gobierno Provincial: velar por la integridad psíquica y física de cada habitante de Entre Ríos, respetar los Principios básicos y éticos de la Medicina Preventiva, como pilar de nuestras Políticas Públicas de gobierno, es que solicito a mis pares el acompañamiento de éste Proyecto.


Gracias Señor Presidente.

